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ORDENANZA Nº 653/2018 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE OBISPO TREJO SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
 
ARTÍCULO 1:APRUÉBASE el Proyecto de obra:  CORDÓN CUNETA, VEREDAS Y 
PAVIMENTO, que se incorpora como ANEXO 1 de esta Ordenanza y con un plazo 
de ejecución de 150 días.  
 
ARTÍCULO 2:  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione 
y tome del FONDO DE DESARROLLO URBANO, un subsidio de hasta pesos UN 
MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.250.000) con destino a la ejecución 
del proyecto que se aprueba por el artículo 1º.  
 
ARTÍCULO 3: El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al 
MINISTERIO DE GOBIERNO DE CÓRDOBA, SECRETARIA DE ASUNTOS 
MUNICIPALES E INSTITUCIONALES - FONDO DE DESARROLLO URBANO, antes 
del día diez de cada mes, el estado de ejecución del proyecto aprobado en el 
artículo 1º y al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta 
documentada de la utilización de los fondos tomados.  
 
ARTÍCULO 4:COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 
ARCHÍVESE.  
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Obispo Trejo, 
Departamento Río Primero, Provincia de Córdoba, a 29 días del mes de Agosto del 
año 2018.- 
 
 


